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Expediente No 10.74811 5

VISTO las presentes actuaciones, y en part¡cular la presentación de la FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES, med¡ante la cual sol¡c¡ta disponer la condición de rezago, baja y
transferenc¡a s¡n cargo de una bomba Hidráulica al Grupo de Actividades Participátiva en el
Puesto La China - Departamento Rivadavia, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece al Artículo 104, inciso 18 del Estatuto un¡versitar¡o es
atr¡buc¡ón del Consejo Superior reglamentar el régimen de sus b¡enes

Que la Dirección de Patrimonio a fs. 218 ¡nforma sobre el proced¡miento a seguir para
la presente tram¡tación.

Que la Dirección de Compras y Patrimon¡o de la mencionada Unidad Académica sol¡cita
la transferenc¡a sin cargo de una BoMBA HIDRAULIcA para el Grupo de Act¡vidad partic¡pativa
en el Puesto la China - departamento Rivadavia - de la provinc¡a de Salta.

Que Asesoría Jurídica de esta universidad (fs. 220) emite el dictamen correspondiente.

PoR ELLo, y atento a lo aconsejado por las comisión de Hacienda med¡ante Despacho
No 05/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria del 2.1 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTTCULO 1o.- D|SPONER LA COND|C|óN EN DESUSO, BAJA y TRANFERENCTA StN
cARGo de una BoMBA HIDRAULICA para el Grupo de Actividad participaliva en el puesto la
ch¡na - departamento Rivadavia - de la provinc¡a de salta en el Marco del proyecto
AGROVALOR.

lnventario Alta Descripción Residual

342767

Cod.431
- 4989

A
405t2018

BOMBA RTL - 2OO5i2 CON
MOTOR DE 4HP EN 1450
RPM (BOMBA
HTDRAULTCA)

$ 5.000,00 $ 2,499,50

ART fCULO 2".- Comuníquese a: Facultad de Ciencias Nalurales, Grupo de Act idad
Participativa en el Puesto la China departamento R¡vadavia y Dirección de patri nro
Cumplido siga a la Dirección de patrimon io a sus efectos. As¡mismo, publicar en el boletí ofic¡al
de esta Un¡versidad
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